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RESOLUCIÓN 0740 No. 0743 - 11476 DE 2025
(15 DE SEPTIEMBRE DE 2025)

"POR LA CUAL SE DECRETA EL CESE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CON RADICADO 0743-039-002-084-2020"

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio
de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley
99 de 1993, Ley 1333 de 2009, modificada por la ley 2387 del 2024, Decreto 2930 de 2010,
y en especial con lo dispuesto en el Acuerdos CD-072 de 2016 y demás normas
concordantes.

CONSIDERANDO:

Que LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental

Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL

CAUCA - CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el procedimiento administrativo
sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0743-

0000949 del 05 de noviembre de 2020, por la cual se impone una medida preventiva.

Que LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la
Resolución 0100 - Nro. 0300-0005- del 8 de enero de 2015, dado que la actividad se llevó

a cabo en un Predio ubicado en el corregimiento Rayito, jurisdicción del Municipio de
Yotoco.

Que el marco constitucional, legal y reglamentario del procedimiento administrativo

sancionatorio, corresponde a los postulados del artículo 80 Superior fue desarrollada en la
Ley 1333 de 2009.

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR

De conformidad con los hechos, el presunto infractor ambiental es: ALONSO VALENCIA
GRISALES identificado con cédula de ciudadanía No. 6.537.462, sin más datos.

HECHOS

Obra informe de visita del 07 de octubre de 2020, personal adscrito a la Dirección

Ambiental Regional Centro Sur, atendiendo denuncia ciudadana realizaron visita al predio

La Tulia y San José, de la vereda el Rayito, Municipio de Yotoco, en donde evidenciaron
actividades de adecuación de terreno de aproximadamente seis mil (6000) metros

cuadrados y la erradicación de un árbol de la especie caucho lechudo (Sapium Stylare),
presuntamente sin contar con las debidas autorizaciones de la autoridad ambiental.

Por estos hechos fue impuesta medida preventiva de suspensión de actividades, tal y como
obra en formato de ACTA DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREVENTIVA EN CASO DE
FLAGRANCIA, visible a folio 5.

El informe técnico, fue el fundamente para expedir la Resolución 0740 No. 0743-0000949

del 05 de noviembre de 2020 visible a folio 20 a 22, por la cual se impone una medida
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preventiva consistente en la suspensión de obra, proyecto o actividad respecto de la

adecuación de terreno en el predio La Tulia y San José.

Así mismo mediante auto del 05 de noviembre de 2020, se ordenó el inicio del

procedimiento administrativo sancionatorio ambiental en contra de ALONSO ALBERTO

VALENCIA GRISALES identificado con cedula de ciudadanía No. 6.537.466 visible a folio

22 a 26.

En seguimiento a la medida preventiva, se realizó visita técnica el 17 de diciembre de 2024,

al predio La Tulia y San José, al corregimiento Rayito, jurisdicción del municipio de Yotoсо,

departamento del Valle del Cauca, que da cuenta del cumplimiento a la medida preventiva,

que en la actualidad el predio se encuentra destinado a cultivo de café, aproximadamente

4000 árboles, señala que la vocación del suelo es de agricultura. Visto a folio 67-68.

Obra concepto técnico del 25 de agosto de 2025, el que señala del cumplimiento de la

medida preventiva, y solicita sea levantada, dada la suspensión de actividades, pues

actualmente se encuentra establecida una actividad agrícola de cultivo de
 árboles de café,

además cita que para la fecha de los hechos estaba vigente el Acuerdo CVC No. 18 de

1998, y que fue derogado mediante el Acuerdo CD No. 013 de 2023, todo ello para indicar

que para la adecuación de terreno, a la fecha no existe disposición normativa vigente dentro

del ordenamiento jurídico que regule dicha actividad, por lo que no puede ser considerada

una infracción ambiental.

Aunado a lo anterior, en cuanto al aprovechamiento forestal de un (1) solo árbol, se

consideró que no hay impacto ambiental al ecosistema significati
vo al no alterar la

estructura ni la funcionalidad del ecosistema al no ser una especie que este incluida en el

listado de especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana.

Por consiguiente, en este momento procesal se ha de resolver si aplica alguna causal del

artículo 9 de la Ley 1333 de 2009 para con ello aplicar el artículo 23 ibidem, conforme el

concepto técnico emitido por la UGC YOTOCO - MEDIACANOA - RIOFRIO - PIEDRAS.

PRUEBAS

1. Informe de visita del 07 de octubre de 2020. folio 2-4

2. Acta de imposición de medida preventiva en caso de flagrancia - folio 5

3. Informe de visita del 17 de diciembre de 2024. Folio 67-68

4. Concepto técnico del 15 de agosto de 2025. folio 69-71
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DE LA CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL

Que, se han realizado diligencias administrativas, como lo son las visitas técnicas, con el
fin de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción, por lo que se revisan
las causales de cesación.

Señala la norma, artículo 9 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 del 2024,
una vez iniciado el procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, cita las causales
taxativas parà que opere la figura de cesación del procedimiento así:

ARTÍCULO 9°. Causales de cesación del procedimiento en materia ambiental.
Son causales de cesación del procedimiento las siguientes:
1. Muerte del investigado cuando es una persona natural o liquidación definitiva de

la persona jurídica, en el segundo caso procederá lo contenido en el artículo 9A

de la presente Ley.
2. Que el hecho investigado no sea constitutivo de infracción ambiental.
3. Que la conducta investigada no sea.imputable al presunto infractor.
4. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.
PARÁGRAFO. Las causales consagradas en los numerales 1 у 4 оperan sin

perjuicio de continuar el procedimiento frente a los otros investigados si los hubiere.

De manera que, se procede a revisar en su orden cada una de las causales:

1.Muerte del investigado cuando es una persona natural: Se realizó la consulta de la cédula

de ciudadanía No. 6.537.462 correspondiente al señor ALONSO VALENCIA GRISALES en

la página web de la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, y el mismo se
encuentra con estado de cedula vigente.

←c defunciones.registraduria.gov.co

yb travetCEC 4-72 Comvulta de estado.

Q

IXPEDENIES SANK. Consula Cidadano Eloquco de WAI LavePDIHertamie Tadas los

Consulta Defunción

La Registraduría Nacional del Estado Civil pone a disposición del público el servicio de consulta de estado de cédula de
ciudadanía.

Para consultar ingrese elnúmero de cédula de ciurladaniay de cliz en el botón buа

Buscar Cédula.. Buscar

Fecha Consulta: 0g/09/2025

Flnúmero de documento 6537462 se enu
ionalde identificncidnecnestako Vigente (Vivo)

2.- Que el hecho investigado no sea constitutivo de infracción ambiental.
para revisar esta causal se revisan las pruebas documentales:
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